


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D MINICANA 

PRESIDENCIA 

2 57 
Señor doc tol'" 

Ciudad Trujillo., 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de diciembre 1951 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Sen do, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara de Diputados 
en sesión de este misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 36 del Estado ten o a 
bien remitir e usted un proyecto de ley sobre el 
Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos PÚblicos 
de la Naci6n pare el entrante año 1952. 
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Atentamente le saluda, 
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Nwn. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ___ ...,. __ _ 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
23 de diciembre, 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n 
Nwn. 3638 de fecha 20 de diciembre en curso, e informarle 
que el Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos 
para el año 1952 que usted se sirvi6 remitir anexos, ha 
sido promulgado en fecha 23 del corriente, y registrado 
con el Núm. 3153. 
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Le saluda muy atent 

Telésforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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